
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1388/2013 /

COLINA, 05 de Julio de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-1213//13, de fecha 10 de Junio de 2013, mediante el cual se
llama a Licitación Pública para el proyecto denominado "Construcción 5
Uniones Domiciliarias Alcantarillado Sector Esmeralda, ID-2686-27-LE13;
Memorándum N° 503/13 de fecha 05 de Julio de 2013 de la Directora de
Secplan por medio del cual solicita elaborar Decreto Alcaldicio que declare
Desierta el proceso de Licitación Pública, del proyecto señalado
precedentemente; por no presentarse oferentes en este proceso licitatorio; y,
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880
sobre base de tos procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Declarase Desierta el llamado a
Licitación Pública del proyecto denominado "Construcción 5 Uniones
Domiciliarias Alcantarillado Sector Esmeralda", ID-2686-27-LE13, por no
presentarse oferentes en este proceso licitatorio

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

IO MUNICI
/QQUJSM/mc

STrtIBUCION:

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Secplan
Unidad de Licitaciones Publicas
Asesoría Jurídica
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


